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I.- ANTECEDENTES

1.. ORíGEN
A iniciativa de la Contraloría General de la República, órgano rector del

Sistema Nacional de Control, el Congreso de la República aprobó la Ley N'
28716, Ley de Control lnterno de las entidades del Estado, cuyo artículo 3' define
el Sistema de Control lnterno como el conjunto de acciones, actividade§, planes,
políticas, normas, registros, organización. procedimientos y métodos, incluyendo
la actitud de la autoridad y el personal organizados e instituidos en cada entidad
del Estado, para la consecución de los objetivos indicados en el añículo 4" de la
Ley.

La Alta Dirección del Seguro Social de Salud (EsSalud), en cumplimiento de
la Ley N" 28716. Ley de Control lnterno de las entidades del Estado, y de la
Resolución de Contraloría General N'320-2006-CG, que aprueba las Normas de
Control lnterno, asumió el compromiso de implantar en la organización el §istema
de Control lnterno.

De acuerdo a los lineamientos y procedimientos contenidos en la "Guía para
la lmplementación del Sistema de Control lnterno de las Entidades del Estado,
aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutiva N'376-PE-EsSalud-2013, que
aprobó el Acta de Compromiso para con el proceso de irnplementación del
Sistema de Control lnterno en el Seguro Social de Salud Essalud, suscrita por la
plana ejecutiva de los órganos centrales y de los órganos desconcentrados de
Lima, se ha dado inicio a la autoevaluación respecto al Sistema de Control lnterno
en los órganos desconcentrados de Essalud en el ámbito nacional, mediante el
uso de la "Lista de Verificación", que medirá el grado de madurez en Io que
respecta el Control lnterno de las Redes Asistenciales de EsSalud.

En este marco, la Red Asistencial Huancavelica procedió a la formulacién del
Plan de Trabajo para efectuar la Fase de Planificación y Diagnóstico de Control
lnterno, cumpliéndose dentro del plazo establecido las actividades programadas

las actividades de sensibilización hasta la redacción del lnforme Final del
Diagnóstico del Sistema de Control lnterno en la Red Asistencial Huancavelica.

El comité de implementación de Control lnterno de la Red Asistencial
Huancavelica ha realizado diferentes actividades referentes a Control lnterno, a fin
de afianzar los conocimientos de todo lo referente a Control lnterno a todos los
Jefes Administrativos y Asistenciales, para hacer un efecto multiplicador en todos
el personal a $u cargo.
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?.. OBJETIVO$:

2.I OBJETIVO GENERAL:

Conocer el estado actual del Sistema de Control lnterno en la Red Asistencial
Huancavelica para que permita iniciar el proceso de implementación del
Sistema de Control lnterno, con la finalidad de adecuarlo y mejorarlo,
obteniendo como beneficios el fortalecimiento y la mejora de la gestión
institucional.

2.2 OBJETIVOS ESPECíFICOS:

a) Evaluar los componentes y sub componentes que conforman el Sistema
de Control lnterno.

b) Evaluación de los elementos que conforman el Sistema de Control lnterno.
c) Evaluación de los resultados y de las oportunidades de mejora que

presenta el Sistema de Control lnterno.
d) Evaluación del nivel de desarrollo y organización del Sistema de Control

lnterno.

3.- ALCANCE:
ül presente informe se ha realizado en la Red Asistencial Huancavelica, en la
base de la información recopilada en las "Listas de Verificación" sobre el
Sistema de Control lnterno de enero a junio 2015, participando la Dirección de
Red Asistencial Huancavelica, Oficina administrativa, el Hospital ll, Centro
Médico Lircay y la Posta Médica de Acobamba.

E LEGAL
presente informe ha sido elaborado en el marco de la siguiente normativa y

internacionales:

Constitución Política del Perú 1993.
Ley N' 27658, Ley Marco de Modernizacién de la Gestión del Estado.
Ley N' 27456, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (EsSalud), y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 002-99-TR, y sus
modificatorias.
Ley No 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
Contraloría General de la República.
Ley N' 28716, Ley de Control lnterno de las entidades del Estado.
Decreto §upremo N' 016-20012-TR, que declara en ReorEanización el Seguro
Social de Salud (EsSalud), y su modificatoria.
Resolución de Contraloría General N" 320-2006-CG, que aprueba las Normas
de Control lnterno.
Resolución de Contraloría General N' 458-2008-CG, que aprueba la "Guía
para la implementación del Sistema de Control lnterno de las entidades del

f,fl;#;*i;{*l:.W!,1"¡¿n de presidencia Ejecutiva N'531-pE-Essatud-2014, que modirica ta

"1''^1- «r"r. roezto¡formación del Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno del'#+=§:+l.y,g 
Seguro Social de Salud (EsSalud).

1ü. lnternal Control lntegrated Framework, Committee of Sponsoring
Organizations of the Treadway Commission "COS*", 1990.
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TABLA N" 2: CRITERIOS PARA LA ESCALA DE CALIFICACIÓN DEL NIVEL DE
IMPLEMENTACIéN
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Sistema de Control lnterno en las Hmpresas de la Corporación FONAFE", la Red
istencial l-luancavelica aplicó la "Lista de Verificación", obteniendo una
lificación de "adecuado" con un puntaje de 3.60 a nivel de Sistema de Control

, El peso que tiene cada uno de los componentes se ha determinado de
a la tabla que se muestra a continuación.

continuación se muestran el resultado de la auto evaluación por sub componente:

CN,, .1,.; r .:J Rtr¡E: 16875
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En cumplimiento de la "Metodología para el Monitoreo de ta lmplementación del
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TABLA N. 3: RESULTADO GENERAL DEL MONITORECI DEL SISTEMA DE
CONTROL INTERNO POR COMPONENTE

SUBSISTEMA
DE CONTROL

ESTRATÉGICO

AMBIENTE DE
CONTROL

Planeamiento de la Adminisfac¡ón de

§UBSISTEMA
DE CONTROL
oe cesrór¡

ACl'IVIDANfS
DE CONTROL
GERENCIAL

Procedimiento de Autorización y

ADECUADO

Documenlac¡ón de Procesos, Act¡vidades y
Tareás
Revisión de Procesús. Actividades v tareas
Controles para la Tecnologías de

y Característ¡cas de la

ADÉCUADO

ADECUADO

INFoRMAcIÓN
Y

ÜoMUNIcACIÓN

A continuación se muestra el consolidado de los resultadCIs para la auto-evaluación
del Sistema de Control lnterno.

TABLA N" 4: RESULTADOS CCINSOLIDADOS

NIVEL DE IMPLEMENTACIÓN DEL
SISTEMA DE CONTROL INTERNO

3.62 EN PROCESO
DE

IMPLEMENTACIÓN

COMPONENTE PUNTAJE
AMBIENTE DE CONTROL e?o

EVALUACIÓN ÜE RIESGOS J.J(]

ACTIVIDAD DE CONTROL GERENCIAL 3.50
INFORMACIÓN Y CCIMUNICACIÓN 3.66

SUPERVISIÓN 3.67
3.60
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§ráfico N' fu R.A ll¡¡¡naavelica Nivel de lmplementarián del
§igiema de Control lntemo,2O15

Ásbii.te 3É

(
.3,7§.

4.5 I

,.s

9upemisión

R^A. Huancavelica Nivel de lmplementacién del

Sistema de Contrel lnte,rno, 2O15

Según los resultados mostrados, se puede indicar que el Sistema de Control lnterno
se encuentra establecido en la Red Asistencial Huancavelica. Este resultado se
debe a que durante los últimos años se viene realizando eventos de sensibilización

"1 5

1

,3.5

ÉváiilaÉ]é¡ C:
¡ Fie§gür

/
lL.a1' '--ü;;;il: 

d;tüi;g§¿ry.1pria de control interno, código de ética y corrupción de funcionarios.

*to[h,*llr?'r'l*Hi.,#ft86$ájo pendiente por realizar es afianzar los conocimientos es control interno e

#-*-i*mlementar mejoras en los mecanlsmos de control.
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3.1 DE FORTALEZAS, DEBITIDADES Y ASPECTOS A
IMPLEMENTAR

De la revisién y análisis efectuados a la información recopilada en las diferentes
áreas de la R.A. Huancavelica del Seguro Social de Salud (ES§ALUD) con
respecto al $istema de Control lnterno, se obtuvo un conjunto de fortalezas y

debilídades que fueron estructuradas de acuerdo a las Normas de Control
lnterno.

De igual forma, se identificaron aspectos necesarios a implementar que
permitirán fortalecer el actual Sistema de Control lnterno de la R.A. Huancavelica
del §eguro Social de Salud (ES§ALUD)"

1.- AMBIENTE DE GONTROL

1.1 Filosofía de Direccién:

Wá
\--§/f ,:,ii:'

)*-

,/
---a:-- - --- --- --
'A,\albgos Q
DP,.IO O[ IIRiJCJ |SSALI¡ 307,--l É1,,c 161

trt e, -¡rrra

FORTALEZAS

a

4

1. Compromiso de la Alta Dirección en la implementación del Sistema de Control lnterno y al
logro de los objetivos, promoviendo la eficiencia, eficacia, transparencia en las operaciones y

la calidad de los servicios que se prestan.
Re conformación del Comité de lmplementación de Control lnterno de la R.A. Huancavelica.
Suscripción del acta de compromiso de implementación del sistema de control interno por lo

funcionarios de la R.A. Huancavelica.
lnicio de proceso de implementación del Sistema de Control lnterno en la R.A.

Huancavelica.
lmplementación de la Política de Buen Gobierno Corporativo, enfocando la gestión a través

de criterios de eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad sobre los
compromisos asumidos.

DEBIL¡DADES

Las diferentes áreas no han implementado mecanismos para integrar el Control lnterno a
todos los procesos, actividades y tareas.
Existe un grupo de colaboradores de las diferentes unidades y áreas que no han logrado

entender la importancia de la responsabilidad de ejercer y ejecutar los controles internos.
Ausencia de procedimientos adecuados que favorezcan la retroalimentación permanente
entre las jefaturas y los colaboradores.
Los diversos conflictos laborales promovidos por diversos síndicatos del $eguro §ocial de

Salud (ESSALUD), han influido negativamente en las acciones desarrolladas por la Red para
el establecimiento de un ambiente de confianza (Talleres de Humanización).

2.

3.

4.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

1. Formular e implementar estrategias y acciones que faciliten a los funcionarios de los
diferentes oficinas, unidades y áreas integrar el Control lnterno a todos sus procesos,
actividades y tareas.

2. Reforzar acciones de sensibilización en materia de Control interno a los colaboradores de
las diferentes oficinas, unidades y áreas de la R.A. Huancavelica.

-_.-$;'Siseñar procedimientos adecuados que permitan la retroalimentación permanent* entre las
j1l{;'oi*rr,rrr" y los colaboradores, los mismos que deberán incluir mecanismos que faciliten

i5'-"promover, reconocer y valorar los aportes del personal, estimulando de esta forma la mejora
continua en los procesos.

César.
JEFATURA D
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Ét¡cos:

1 .3 Administración Estratégica:

eiiar ffiallzgos
¡¡¡¡Tgnrfio Dl IRUúl- :55i

CIvi'/ ,,U/J.i RNE: 1

1.2 r¡clad v valores

La Alta dirección mantiene un activo compromiso y apoyo al establecimiento de una cultura
organizacional basada en valores éticos, lucha contra la corrupción e implementación del
Sistema de Control lnterno.
La Presidencia Ejecutiva, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 296-PE-
ESSALUD-2012, apraba el Código de Ética del personal de la R.A. Huancavelica,
estableciendo los principios, deberes y prohibiciones, a las cuales deben sujetar su accionar
todos los trabajadores de la lnstitución; siendo éste difundido a los colaboradores de la
entidad a través de la intranet.
El Seguro Socialde Salud (ESSALUD) cuenta con el""Plan lnstitucional de Lucha contra la

corrupción en Seguro Socialde Salud (ESSALUD) 2013-2014*'

DEBILIDADES

1. Se ha evidenciado que existe un grupo de colaboradores que. pese a la difusión llevada a

cabo del Módulo Virtual del Código de ética del personal de la R.A. Huancavelica a la fecha
no participaron en la capacitación.

2. Ausencia de lineamientos normativos que regulen la aplicación de incentivos y estímulos así
como los mecanismos de protección, a favor de quienes denuncien infracciones a las
normas contenidas en la Ley de Código de Ética de la Función Pública."

ASPECTCIS A §ER IMPLEMENTADCIS

1. Evaluar e implementar nuevas estrategias - que incluyan indicadores - para el cumplimienio
y difusión del Código de Ética del personal de la R.A. Huancavelica.
Diseñar. establecer, aplicar y difundir normas internas destinadas a implementar incentivos

y estimulos para el adecuado cumplimiento del Código de Ética de los trabajadores de la

R.A. Huancavelica, así como mecanismos de protección a favor de quienes denuncien
infracciones al mismo."

1. El Seguro Social de Salud (ESSALUD) cuenta con un Plan Estratégico lnstitucional (PEl)
aprobado por su máxima lnstancia ( Consejo Directivo), el mismo que establece la misión,
visión y objetivos estratégicos para e periodo 2A12-2A16, sustentándose en valores y
prineipios de la Seguridad Social.

2. Emisión del Decreto Supremo No 016-2012-TR, que declaró en reorganización al Seguro
Social de Salud (ESSALUD), a fin de garantizar la efectiva prestación de los servicios que

brirrda a los asegurados, así como la intangibllidad social y los principios de solidaridad,
transparencia, participación y eficiencia. En este marco. se emitió el lnforme Final
"Reorganización del Seguro Social de Salud (ESSALUD) - Diagnéstico y propuestas", que
contiene el resultado de la evaluación llevada a cabo. asi como un conjunto de propuestas
técnico normaiivas para el mejoramiento de la gestión en materia de las prestaciones de
salud, económicas y sociales, y para la gestión administrativa, incluidas en estas últinras
sugerencias de modificaciones organizacionales.

3. El Mapa de procesos, instrumento en el que se reflejará la estructura y relación de los
diferentes procesos del sistema de gestión de la organización, divididos en estratégicos,

-----misionales y de soporte^
El Plan Operativo lnstitucional (POl), que contiene las actividades operativas y las iniciativas

+vcque permiten alcanzar las metas de gestión, es formulado de acuerdo a los procedimientos

documentados autorizados. este es aprobado por la autoridad competente conforme a los
procedimientos aprobados y se encuentran alineados a los objetivos estratégicos
establecidos en el Plan Estratégico lnstitucional (PEl), contando con la asignación de
recursos respectiva. Su ejecución y cumplimiento es monitoreado a través de los
procedimientos establecidos para tal fin, con el respectivo soporte tecnológico."

1. Existen colaboradores que desconocen o no tienerr claro los conceptos de misión, visión y

metas institucionales, incluidos los de su propia unidad orgáni

ffi



2. Algunas metas establecidas en el Plan Estratégico institucional 2012-2016 no presentan
avance en su cumplimiento.

3. lnexistencia de un sistema informático que integre los procesos asistenciales y
administrativos que permita llevar un control de cumplimiento de metas.

4. Limitada asignacíón de recursos humanos especializados en la formulación de proyectos de
inversión pública.

5. Limitada participación de los Jefes de Departamentos y de Servicio en el establecimiento de
¡netas, evaluación y seguimiento de indicadores.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

listablece
conacer a sus colaboradores cuáles son los objetivos y metas de la organización, y su
contribución con el cumplimiento de las mismas.

2. lmplementar un Tablero de Control de Gestión (TGC), a travás del cual se presenle la
información de eficacia desde dos visiones (i) objetivos, (ii) responsables de cumplimiento.

3. Establecer mecanismos institucionales necesarios, y otorgar la prioridad que corresponda
para la atención de la necesidad de contratación y1o capacitación de personal que reúna las
competencias para la formulación de proyectos de inversión."

I

La R.A. Huancavelica cuenta con su Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y
Manual de Organización y Funciones (MOF) actualizados.
Se encuentra aprobado un instrumento en el que se establece los lineamientos para la
implementación de una gestión pro procesos en el Seguro Social de Salud (ESSALUD), el
cual incluye la correspondiente metodología de aplicación (resolución de Gerencia general
No 737-GG-ESSALUD-201 4).
La R.A. Huancavelíca cuenta con un Cuadro para la asignación de Persona (CAP), cuyo

reordenamiento fue aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 038-PE-
ESSALUD.2O14."

DEBILIDADES

1. El proceso de reorganización del Seguro Social de Salud ( E§SALUD) afecta negativamente
a la R.A. Huancavelica, dado que se tiene que reformular los instrumentos de gestión como
son: MOF, ROF y CAP de acuerdo a la nueva estructura.

2. Si bien se cuenta con lineamientos para la gestión por procesos, su implementación recián
se ha iniciado.

3. Existe un grupo de colaboradores que aún no comprenden los beneficios de gestionar por
procesos."

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

1. Actualizar los instrumentos de gestión como son: ROF, MOF y CAP de acuerdo a la nueva
estructura.

2. La Oficina de Planeamiento y Calidad deberá proponer a la dirección una estrategia
acompañado de un plan de trabajo que incluya plazos de ejecución para la implementaciórr

.-----{g_.Sest¡ón por proceso§, conforme a los ""Lineamientos para la Gestión por procesos en el
l.¡¿i¡psesuro Social de Salud (ES$ALUD)-', aprobada por Resolución de Gerencia General No

r:0. ivcl37-GG-ESSALU D-201 4.'
875
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1.5 Administración de los Recursos Humanos:
FORTALEZAS

1. La R.A. Huancavelica cuenta con procedimientos internos aprobados y difundidos para la
contratación del personal, para los concursos internos de promoción, así como para los
desplazamientos internos.

2. El Seguro Social de Salud (ESSALUD) tiene diseñado, aprobado e implementado una
escala remunerativa con base en competencias, mejorando la equidad salarial interna y la
competitividad salarial externa.

3. Se cuenta con procedimientos actualizados para la inducción del personal, que incluye el
componente ético y la difusión de los principios y normas sobre esta materia.

4. Se cuenta con procedimientos documentados (aprobados y difundidos) para el otorgamiento
de capacitaciones asimismo se tiene aprobado una Plan de capacitaciones."

DEBILIDADES

1. El manual de perfiles Básicos de cargos se encuentra desactualizados.
2. No se tiene determinada la real necesidad de personal asistencial y administrativa en la R.A.

Huancavelica.
3. No se tiene indicadores que den cuenta de los avances y brechas en la modernización y

profesionalización del recurso humano existente, como podría ser: productividad (eficacia y

eficiencia), trarrsparencia (meritocracia), y flexibilidad en la gestión (innovación).
4. Existencia de diversos conflictos laborales promovidos por los diversos sindicatos del Seguro

Social de Salud (ESSALUD).
5. No se cuenta con una evaluacíón del clima laboral en la R.A. Huancavelica.
6. No se cuenta con un sistema integrado de control de asistencia que permita integrar la

programación ingresada en el SGH."

ASPECTO§ A SER IMPLüMÉNTAOO§

1. Se plantea solicitar a la Gerencia Central de Gestión de las Personas actualizar los
documentos de gestión tales como el Manual de Perfiles y cargos, el Cuadro para la
Asignación Personal y el Manual de Organizacíón y Funciones.

2. Actualizar las normas de capacitación, que busgue fortalecer las competencias del personal
según la medición deldesempeño"

1 .6 Competencia Profesional:
FORTALEZAS

1. El Seguro Social de Salud (ESSALUD) tiene definidos, a través de su Manual de perfiles
Básicos de cargos, los niveles de competencia para cada puesto de trabajo, y cuáles son las
habilidades y conocimientos que se espera de quien ocupa dicho puesto.
El ingreso de los empleados públicos al Seguro Social de Salud (ESSALUD) se realiza

previo proceso de selección, lo que permite mayores garantías de que el recurso humano
reúna los conocimientos y habilidades indispensables para ocupar el cargo.

DEBILIDADES

1. La nonnativa relacionada al Manual de Perfiles Básicos de los cargos. se sncuentra
desactualizada.

2. lnexistencia de lineamientos para la evaluación del desempeño de los trabajadores en las

1

UiSp¿Aversas area§, con entoqUe en el lonaleclmlellto 0e la§ ColnpelenclAs proteslonales.

75 ASPECTO§ A SER IMPLEMENTADOS

1. Se siguiere a la Gerencia central de Gestión de las Personas la actualización del Manual de
Perflles Básicos de los cargos.

2. Se siguiere a la Gerencia central de gestión de las Personas eiabore instrumentos de
evaluación de competencias del personal para todas las áreas."

/,1
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.7 de Autoridad bilidad:
FORTALEZAS

1. La R.A. Huancavelica cuenta con los documentos normativos como el ROF y MOF: donde
se establecen los cargos, funciones, relaciones de autoridad y responsabilidad del personal.

DEBILIDADES

1. El proceso de reorganización de la institución originará modificaciones en la estructura
actual, por consiguiente modificación y/o actualización del ROF y MOF.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

1"- D#i;iiili#d-á-iá io#liiáói¿n ¿e-iól-d#ümá"i#dá"#;iióiláiilídó#-iü;áisü-pérfi$ ,
funciones, alineados a la nueva estructura de la R.A. Huancavelica.

1.8 Organo de Gontrol lnstitucional:
FORTALEZAS

1.

2.

Se manliene un convenio con Contraloría General de la república en materia de control
gubernamental para el mejoramiento de la gestión del Seguro Social de Salud (ESSALUD).
El moniioreo de la implementación de las recomendaciones emitidas por el órgano de control
institucional lo realiza la Unidad de Planificación, calidad y recursos médicos.

DEBILIDADE§

1. No se cuenta con una unidad de control institucional descentralizada en la Red.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

1. Se sugiere al Organo de Control lnstitucional implementar unidades de control institucional
en toda$ las redes asistenciales con profesionales a dedicación exclusiva y con el pe#il para
el carga.

2.. EVALUACIéN DE R¡ESGOS

César
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FORTALEZAS

1. El CEPRIT de la R.A. Huancavelica, viene desarrollando la identificación y valoración de los
riesgos relacionados a su competencia.

2. La Oficina de Aseguramiento cuenta con una metodologia aprobada para la gestión de
riesgos, en base a la Resolución de Gerencia central No 16-GCAS-ESSALUD-2014."

DEB¡LIDADES

'l . El 85 % de los establecimientos de salud de la R.A. Huancavelica cuentan c,on

infraestructura alquilada que no cumplen con las Normas técnicas de edificaciones
hospitalarias.

2. Ausencia de urr marco normativo institucional que señale la metodología a emplear,
,.-...gglpndarice * integre la ges,tión de riesgos en las diferentes áreas de la R.A. Huancavelica,

'$ispPersonal de la R.A. Huancavelica desconoce la gestión de riesgos.
iD4tvcá.a R.A. Huancavelica no cuenta con un Plan de gestión de Riesgos de toda la organización.
875

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

1" lncluir en le Plan Director de lnversiones la construcción de los establecimientos de salud del
primer nivel de atención^

2. Sensibilizar al personal de la R.A. Huancavelica en ienras de Gestión de Riesgos."

re
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1. Existen áreas donde se identificaron algunos riesgos, como riesgos ocupacionales, riesgos
para los pacientes, entre otros; y se viene realizando acciones para mitigar sus efectos.

2. Se viene realizando las rondas de seguridad de paciente, con el fin de identificar los riesgos
a los que estuviese expuesto los pacientes en su estancia hospitalaria."

DEBILIDADES

1. No se ha logrado identificar los riesgos en todas las áreas.
2. Ausencia de un marco normativo institucional que señale la metodología a emplear y se

esiandarice la gestión de de riesgos en las diferentes áreas de la R.A. Huancavelica.
3. No se cuenta con un equipo especializado en gestión de riesgos en la R.A. Huancavelica."

ASPECTO§ A SER IMPLEMENTABOS

1. lncluir en el Plan de Capacitación Local de la R.A. Huancavelica, la organización de un curso
en "Gestión de Riesgos" para todo el personal.

2. Designar a los Jefes de cada unidad orgánica a fin de identificar los riesgos en cada proceso
que realizan.

2.3 Valorac¡ón de os:
FORTALEZA§

1. La R.A. Huancavelica ha realizado la identificación del indice de riesgo hospitalario en sus
establecimientos de salud"

DEBILIDADES

lrlo se cuenta con un plan de respuesta a los riesgos identificados.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

1. Elaborar un plan de mitigación y respuesta a los riesgos identificados

2.4 Respuesta al Riesgo:
FORTALEZAS

1. La R.A. Huancavelíca ha realizado la identificación del indice de riesgo hospitalario en sus
establecimientos de salud.

DEBIL¡DADES

1. No se cuenta con un plan de respuesta a los riesgos identificados.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

1. Elaborar un plan de mitigación y respuesta a los riesgos identificados
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ex¡stentes.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

l.*Estabücei prodüím¡ento;'par;G real¡taci6ñ."oeüñáGiicosio - beñefic¡d-Ailos contrdibs
existentes y de los nuevos a implementar.

3.5 Verificaciones v Conciliac¡ones

César
JEFATI:I: ;'¿'ú

3.4 Controles sobre elAcceso a los Recursos o Archivos:
FORTALEZAS

1.

2.

.).

Se cuenta con Normas para la administración y uso del correo electrónico y los servicios de
internet (Directiva No 05-GG-ESSALUD-20003), donde se establece los lineamienlos sobre
acceso a los correos electrónicos asignados al personal autorizado.
Se cuenta con Normas para el control de acceso a los Sistemas lnformáticos de ESSALUD
(directiva No 001-GCOI-ESSALUD-2005), donde se establece los lineamientos que regulan
los niveles de responsabilidad y supervisión sobre los ingresos y restricciones a los sistemas
de la institución.
Se cuenta con Normas para el uso y cuidado de las computadoras personales y periféricos,
los cuales están destinados para el uso de personal autorizado y cuentan con claves de
acceso (Directiva No 003-GCIN-E§SALUD 2001).
Se cuenta con Normas del Sistema de archivos de ESSALUD. así como, con la directiva de

Gestión de Historias Clínicas, entre otros.

DEBIL¡DADES

Los lineamientos que permiten el control de los accesos a los recursos y a la información
institucional, es necesario revisar y fortalecer las mencionadas normas considerando que la
mayoría de estas están desactualizadas.
Desconocimiento del personal de la R.A. Huancavelica del marco normativo relacionado con
el acceso a los sistemas de inlormación, administración de hienes patrimoniales, directiva de
gestión de historias clínicas, Normas del sistema de archivos de ESSALUD, entre olros."

1.

2.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

1. Difundir el marco normativo relacionado con el acceso a los sistemas de información,
administración de los bienes patrimoniales, administración y uso de correos electrónicos y
servicios de internet, normas de sistemas de archivos, directiva de gestión de historias
clínicas, entre otras.

2. Revisar e implementar periódicamente los controles para resguardar el acceso y
conservación de la información en la R.A" Huancavelica."
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FORTALEZAS

1. El Seguro Social de salud (ESSALUD) cuenta con diversos documentos inlernos que
establecen la aplicación de controles de verificación y conciliación en los procesos,
actividades, tales como: ROF, MCIF.

2, Se cuentan con Normas para la administración de los bienes patrimoniales, lnventario de
Bienes estratégicos, conciliaciones bancarias, conciliaciones entro reportes operativos y

_____g-o-¡tables."

u0.ivcA
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DEBILIDADES

1. No todas la áreas de la R.A. Huancavelica, verifican sus aclividades y lareas; al carecer de
una gestión por procesos a nivel integral.

2. No se evidencia que el personal efectúe actividades de verificación y conciliación como parte
de los procedimientos que realiza.

ASPETTO§ A SER IMPLEMENTAüOS

1. Supervisar los procedimientos de ""Verificación v Conciliación"" en todas las áreas de la R.A.re



Huancavelica, la cual debe ser desarrollada por el responsable de cada área y/o senricio.
2. Emitir instrucciones expresas y formales para gue el personal adopte la buena práctica de

realizar actividades de verificación y conciliación en las principales actividades y tareas que
realiza, con la finalidad de detectar posibles errores o inconsistencia."

3.7 Rendición de Cuentas:

César A
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3.6 Evaluación de no:
TORTALEZAS

1. La entidad cuenta con indicadores de desempeño del plan estratégico y su plan operativo; y
efectúa un seguimiento apropíado de los mismos.

2. La R.A. Huancavelica cuenta con lineamientos para evaluar los indicadores de desempeño
del Plan estratégico, Plan Operativo y Acuerdos de gestión; los mismos que son evaluados
periódicamente."

DEBILlDADES

1. Ausencia de indicadores definidos, aprobados y documentados para medir la efectividad de
los procesos, procedimientos, actividades y tareas.
No se ha evidenciado el establecimiento de indicadores gue den cuenta de los avances y
brechas en la modernización y profesionalización del recurso humanos existenle, como
podrían ser: productividad (efieacia y eficiencia), transparencia (merítocracia), flexibilidad en
ia gestión (innovación)."

2.

ASPECTO§ A SER IMPLEMENTADOS

1. Establecer indicadores en los procesos, con la finalidad de medir la eficacia y eficiencia de
las operaciones.

2. lmplementar la Directiva No 009-GG-ESSALUD-2014: ""Lineamientos para la gestión por
procesos de ESSALUD), para establecer indicadores en los procesos. el flujo de los
procesos a evaluar, las actividades críticas y establecer los responsables de las distintas
etapas del proceso y medir la eficacia de las operaciones de la R.A. Huancavelica""

FORTALEZA§

El Seguro Social de Salud (ESSALUD) viene realizando audíencias públicas donde se
expone las actividades que se vienen realizando para la mejora de la gestión de la entidad
(uso de los recursos y bienes del Estado, cumplimiento misional de los objetivos
institucionales y logro de los resultados esperados).
la R.A H¡rancavelica maniiene la oolítice de nuerfes ehierf¡s medi¡nie la c¡ral se mantiene

1.
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reuniones con las diferenies organizaciones representativas de esta paía de la Región."

DTBILIDADE§

1. Escasa participación de la ciudadanía en los procesos de rendición de cuentas.
2. Desconocimiento del personal de los mecanismos de rendición de cuentas en la R.A.

Huancavelica.
3" lncumplimiento de las unidades, servicios para la presentacién oportuna de la información

requerida para la rendiclón de cuentas."

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

:.:t---Oifusión, seguimiento y cumplimiento del marco legal relacionado con los mecanismos de

'lP,,f^ rendición deiuentas en los seruidores de la R.A. Huancavelica.
rdl" Se regule a iravés del correspondiente instrumento interno, el sistema de rendiciones de

cuenta a través de audiencias públicas implantado por la Alta Dirección, con el fin de
garanlizar la continuidad de dicha buena práctica por parte de los responsables de la
gestión."

ffi



3.8 Documentación de Procesos, Actividades y Tareas:
FORTALEZAS

1 Se cuenta con la directiva No 09-GG-ESSALUD-2014 "Lineamienlos para la Gestión por
Procesos de ESSALUD", donde se establecen los criterios técnicos uniformes que facilitan la
implementación de la gestión por prccesos, asimismo, se incluye los aspectos de diseño,
documentación, y mejora de los procesos de la entidad.

DEBILIDADES

1. Aún no se ha implementado la Directiva No 009-GG-ESSALUD-2014.
2. No se cuenta con un Mapa de procesos, inventario de procesos y manual de procedimientos

de todas las áreas de la R.A. Huancavelica.

ASPEGTOS A SER IMPLEMENTADO§

1. lniciar la lmplementación de la Directiva No 009-GG-ESSALUD-2014.
2. ldentificar los procesos críticos de la R.A. Huancavelica.
3. Elaborar Mapa de procesos y el manual de los procedimientos de toda la R.A. Huancavelica.

3.9 Revisión de Procesos, Act¡vidades y tareas:n
FORTALEZAS

Se cuenta con la directiva No 09-GG-ESSALUD-2014 "Lineamientos para la Gestión por
Procesos de ESSALUD", donde se establecen los criterios técnicos uniformes que facilitan la
implementación de la gestión por procesos, asimismo, se incluye los aspectos de diseño,
documentación, y mejora de los procesos de la entidad.

't.

CIEBILIDADES

1. Desconocimiento de las ventajas de la gestión por procesos en los trabajadores de la R.A.
Huancavelica, asÍ como la Directiva No 0O9-GG-ESSALUD-2014.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

Sensibilizar y capacitar al personal de la R.A. Huancavelica sobre los lineamientos de la
gestión por Procesos e iniciar su implementación en todas las áreas, priorizando los
procesos criticos.

1.
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3.10 Controles para la Tecnologias de lnformación y Comunicaciones:
FORTALEZAS

2. Se cuenta con lineamientos generales sobre políticas de seguridad informática, para cautelar
el acceso a los sistemas y fuentes de datos a nivel institucional.

DEBILIDADES

1. Escaso número de personal para la carga de trabajo que desarrollan en la Unidad de
Soporte informático.

2. Existe desconocimiento de los funcionarios sobre la iniplementación de controles para las
tecnologias de información y comunicación.

3. Escaza capacitación en tecnologías de la informacíón al personal de la R.A. Huancavelica o
en algunos c€sos es restringida y limitada."

rspe
ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

j1Y^ Difundir el marco normativo relacionado con el acceso a los sistemas de información y
comunicación.

2. lncluir en le Plan de capacitación de la R.A. Huancavelica, talleres para el manejo eficaz de
las herramientas de información que se utilizan en el R.A. Huancavelica."

W



4.- INFORIUIACION Y COMUNICACIÓN

4.1 Funcione$ v Características de la lnformación

4.2 lnformación y Responsabilidad:

4.3 Calidad y $uficiencia de la lnformación:

FORTALEZAS

2.

1. Se cuenta la Directiva No 002-GG-ESSALUD-2007 ""Directiva del Sistema Estadístico de
lnformación Gerencia lnstitucional"", que establece la normativídad que regula la conducción
del Sistema Estadístico lnstitucional.
Las unidades responsables seleccionarr, analizan, evalúan y sintetizan la información que
producen las áreas y se remiten para la toma de decisiones a nivel gerencial, metas del Plan
Operativo y acuerdos de gestión."

DEBIL¡DADES

Solo se efectúa el análisis de los indicadores sensibles gue inciden direclamente en el
cumplimiento del Plan Estratégico, Plan Operativo lnstitucional y los Acuerdos de Gestión.
No se encuentran definidos los procesos y procedimientos para la selección, análisis,
evaluación y sÍntesis de la información en lodas las áreas de la R.A. Huancavelica."

.I

2.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

1 Establecer normas internas que regulen las lunciones y características de la información,
asimismo, se deberá diseñar y ordenar para cada uno de los niveles de la entidad, a fin de
facilitar su acceso y utilización.

FCIRTALEZAS

1. Todas las áreas de la R.A. Huancavelica producen información sobre las actividades que
realizan e informan.

DEBILIDADES

1. No se tiene una politica definida y procedimientos establecidos para la obtención de la
informacíón de todos los procesos de la entidad que permitan implementar conlroles.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

1. Diseñar e implenrentar los procesos y los flujos de información en todas las áreas de la R.A.
Huancavelica, con la finalidad de optimizar la gesiión.

FORTALEUA§

il" se cueñtacon-iiññnieni;;-ffiiiiü¿ióñáies-óái#ü;ñiióide"lá-ini;iñ;ióñi-Éübiüffiitffin
el Porta lntranet, manual de Prensa y comunicación, entre otros.

2. Se cuenta con un Sistema lnformático de trámite documentario que permite organizar la
documentación referida a la gestión documentaria.

DEBILIDADES

1. No se ha definido mecanismos formales que permitan asegurar la calidad y suficiencia de la
información.

'ts?c
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ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

'cl . Desarrollar procedimientos para la evaluación periódica d la calidad de la información
generada por las diferentes unidades de la R.A. Huancavelica, con el objeto de asegurar que
dicha información es integra y confiable.



4.4 §istemas de lnformación:
FORTALEZA§

1. Se cuenian con lineamientos que regulan los niveles de responsabilidad y supervisión sobre
los i¡gresos y restricciones *n el ingreso a dichos sisiemas"

DEBILIDADES

Los sistemas de información no scn revisados periódicamente con el fin de detectar
deficiencias en sus procesos y productos y cuando orurren cambios en el entorno o
ambiente de la organización.

1.

ASPECTES A §ER IMPLEMENTAOOS

1. Solicitar a nivel ceniral la integración de la información y actualización relacionada con
acce§o a la información, politicas de acceso a internet, a cürreo electrónico y unificación de
sistemas de infornración.

4.§ Flexibilidad al Cambio:

1. Los cambios en la normativa externa o los reclamos, pedidas de usuarios no son
considerados para la implementación de acciones de mejora.

2. No se han desarrollado políticas para realizar una revisión y actualización periódica de los
sistemas de información. Dicha política debe tener como objetivo el rediseño de los sistemas
de modo que a$esuren su adecuado funcionamiento.

Solicitar a nivel central la actualización y revisión de la normativa sobre los requisilos de los
sistemas de información, niveles de acceso, niveles de autorización y rediseños p*riódico
cuando se detectarr deficiencias.

FORT

1^ §e cuenta con Norma sobre la administración del
002-GG-r§SALUD-2005)

§oftware legal en ES$.ALUD (Directiva N0

A§PECTCIS A SER IMPL*MTNTADCIS

4.6 Archivs Institucior¡al:
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FORTALEZA§

Se ha implementaclo el Sistema lnstitucional de archivos de ESSALUD y cuenta con normas
que regulan su funcionamiento, con la finalidad de garantizar la preservacíón servicio y
acceso alpatrimonio documentaide la ínstitución (Directiva No 01§-GG-ESSALUD-2013).
Se cuenta con un manual de procedimientos para la ejecución de los procesos técr"ricos
archivísticos.
Se ha conformado el Comitá de Evaluación de Documentos.

2.

DTBILIüADE§

I Hl arch¡vo del la M una infraestructura ade«rada p a

conserv*ción y custadia de documentos.

.e,._§-q carece de personal especializado en arehivos.

D . iVCA
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ASPECTOS A SER IMPLHÍT'IHNTADOS

1. Asignar al archivo una ambiente adecuado para la custodia de documentcs y dctar de
mobiliario y materiales necesarios para su organización física.

2. Contratación d* personai de acuerdo al perfil del área de archivos.

W



4.7 Comunicación lnterna:
FORTALEZA§

'1 . Se cuenta con una política que estandariza las comunicación interna, considerando los
diversos tipos de comunicación: cartas, oficios memorandos, etc.

DEBILIDADES

1. Falta de conoclmiento del personal de los procedimientos y formatos de comunicación
interna, dentro de ellos la denuncia de actos indebidos.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

1. Elaborara el mapa de procesos e identilicar las líneas y flujos de comunicación para cada
proceso y procedimiento con su controles respectivos.

4.8 Comunicación Externa:
FORTALEZA$

El Seguro §ocial de Salud (ESSALUD) cuenta con mecanismos y procedimientos para
asegurar la adecuada atención de los requerimientos externos de información (Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública - Directiva No 011-GG-ESSALUD-2014-).
La R.A. Huancavelíca cuenta con el área de lmagen lnstitucional, fa cual sigue los

procedimientos adecuados para canalizar la comunicación externa.

DEBILIDADES

2.

1. Si bien se cuenta con los procesos de información o comunicación externa, éstas se
encuentran desactualizadas y su aplicación no se ajusta a la realidad.

1. Actualizar los procedimientos y difundir las disposicione$ que regulan la comunicación
externa.

4.9 Canalss de Comunicación:
B'
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FORTALEZAS

El Seguro Social de Salud (ESSALUD) cuenta con portal web (exlranet y intranet) y
marquesinas, los mismos que ponen a disposición de la ciudadanía y trabajadores de las
acciones que se realizan.
$e cuenla con la Norma para la implementación, funcionamiento y supervisión del Libro de
reclamaciones en ESSALUD, el cual tiene la finalidad de ser un mecarrismo de participación
ciudadana idónea y eficaz para expresar su insatisfacción por los servicios de atención,
orientación e información sobre los trámites, procedimientos y servicios relativos a las
prestaciones que ofrece la R.A. Huancavelica."

1.

2.

DEB¡LIDABES

2. Los lineamientos que regulan los canales de comunicación interna y externa se encuentran
desactualizadas.

ASPECTOS A SER IMPLEMENTADOS

leir{r-[dentificar e implementar nuevos canales de comurricación, considerando la cantidad de
37s personal, las necesidades de información y el acceso que se tiene a las tecnologÍas.

ffi



ffi

5.- SUPERUSIÓN

5.1 Actividades de P ron M itoreo

S.2 Seguimiento de Resultados:
FORTATEZAS

,. aáa oétiCiéñóiá§ v piooiemái d¿iá¿iád;a en ei motittieo ae ámünicaii á íó;-i&p#aábÉ;;-ü;
de que se tomen las acciones necesarias pára $u corrección.

2. Se realiza el seguimiento a las recomendaciones e implementación de las mejoras propuestas a las
deficiencias detectadas por el Órgano de Control."

DEBITIDADES
f . iltsie en álsünas-áieás falras-de inteÉs por rááijtar"áiééüimñnió-á-iá-ilñüíérdáñiácíón-oJméióiá§-i

recomendaciones propuestas, persistiendo las observaciones

5.3 Compromiso de Mejoramiento:

:.('(
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FORTALEZAS
1. Se realiza evaluaciones del Plan Operativo institucional y de los Acuerdos de Gestión de manera

periódica; según los lineamientos de monitoreo y seguimiento; para su posterior inlormación a los
órganos centrales.

2. Se cuenta con nonnas y lineamientos para ejecutar la fiscalización poslerior en los procedimientos
administrativos ( Directiva No 14-GG-ESSALUD-2009)"

DEBILIDADES
1. Si bien los encargados y superuisores efectúan algunas actividades de monitoreo en cada proceso,

estas no fueron establecidas considerando un análisis de riesgos.
2. La ausencia de una gestión por procesos dificulta la evaluación de la efectividad de los procesos,

procedimientos, actividades y tareas e toda la institución."

ASPECTOS A SER IMPTEMENTADOS
1. Definir y difundir los mecanismos de monitoreo que deben ser adoptados por cada unidad orgánica

con el objetivo de garantizar el eficiente desarrollo de los proceso§, para esto será necesario evaluar
los riesgos del proceso e implementar actividades de monitoreo donde correspondan.

2. lmplementar la gestíón pro procesos en las unidades orgánicas de la R.A. Huancavelica que permita
identificar los proceso críticos e implementar los conlroles correspondientes.

3. Establecer un procedimiento que regula el registro y comunicación de las deficiencias detectadas, el
seguimiento continuo y su posterior subsanación."

A§PECTOS A SER IMPLEMENTADOS
1" Establecer el procedimiento para la para la información documentada y oportuna de las deficiencias y

problemas detectados en el monitoreo de las actividades; con la finalidad de tomar las acciones
necesarias para su conección.

1. Se inició el proceso de implementación del Sistema de Control lnterno de acuerdo al nrarco establecido
en las normas de control inlerno.

2. Se realiza la implementación de las recomendaciones que formula el Órgano de Control lnstitucional,
las mismas que constituyen en compromisos de mejora.

DEBIT!DADES
1. No se cuentan con lineamientos internos documentados que regulen la realización de

autoevaluaciones en la entidad.
2. Las limitaciones de los recursos no permite que la entidad realice las auloevaluaciorres de manera

zzr»á-di¡O¿ica, lo cual conlribuya a! proceso de mejoramienlo."

A§PECTOS A SER INIPLEMENTADOS
Establecer procedimientos de autoevaluación aplicables a todas las áreas y procesos de la entidad con
la finalidad que se midan la efectividad de los controles que se usan en sus labores para cumplir sus
melas, las cuales deben fijarse en forma semanal, quincenal o mensual.
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IV.- CONCLUSIONES
1. El Sistema de Control lnterno de la Red Asistencial Huancavelica alcanza un

nivel de desarrollo ADECUAD0 con un valor alcanzado 3.60 con diferencias
entre los componentes que lo conforman.

2. Los cinco componentes que conforman el Sistema de Control interno alcanzan el
grado de implementación y/o desarrollo que se muestra en la siguiente tabla:

COMPONENTE VALOR GRADO DE DE§ARROLLO

AMBIENTE DE CONTROL 3.78 ADECUADO

rv¿tuaclót-¡ DE RtESGos 3.36 ADECUADO

ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL 350 ADECUADO

rruronuRctóN y cotvlut¡lcRcló¡¡ 3.66 ADECUADO

supenvrslóN 3.67 ADECUADO

RED ASISTENCIAL HUANCAVELICA 3.6 ADECUADO

El componente Evaluación de Riesgos (3.36)
comparación de los demás componentes.
Los hallazgos relevantes encontrados en los
siguientes:

4.1. Ambiente de Control:
. Se tiene pendiente el fortalecimiento de una gestión por competencias la

cual está relacionada a la definición de perfiles de puestos, y la evaluación
de desempeño del personal.

. Se tiene la necesidad de fortalecer la confianza y el compromiso de los
trabajadores con Ia institución, buscando mejorar el clima laboral.

2. Evaluación de Riesgos:
r No se cuenta con instrumentos para calificar la eficacia de los controles y

obtener el riesgo residual razonable para la institución.
o No se cuenta con una cultura de gestión de riesgos en los trabajadores de la

R.A. Huancavelica.
4.3. Actividades de Control Gerencial:

. Se cuenta con los lineamientos para la implementación de la gestión por
Procesos de ESSALUD; sin embargo. aún está pendiente su
implementación.

r S cuenta con políticas y directivas para el control de la tecnología de
información, sin embargo, no se evidenció la evaluación periódica de la
efectividad operativa de los controles y el cumplimiento de las directivas y
políticas dispuestas.

4.4. lnformación y Comunicación:
. Se tiene pendiente la ímplementación de un ambiente adecuado para el

archivo periférico y la dotación de personal capacitado.
' il 4.5. Supervisión:

I . Se evidencia la existencia de diversas recomendaciones emitidas por los

/ I órganos de control interno pendientes de implementar, evidenciándose la"ei;;;f d;¡üi;;--piiufiexencia de un control que permita dar seguimiento oportuno de su

presenta un valor bajo en

cinco componentes son los
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V.- RECOMENDACIONES

Formular el Plan de Trabajo de lmplementación del §istema de Control c en la Red
Agosto 2015 a Agosto 2A16. con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las
recomendaciones.

Se recomienda considerar dentro de los Planes de Mejora Continua, las acciones
que conduzca a la mejora continua del §istema de Control lnterno en la Red
Asistencial Huancavelica, con la finalidad de alcanzar niveles superiores de
madurez en este marco.

Respecto a la hallazgos relevantes encontrados en los cinco componentes:
3.1. Ambiente de Control:

o Actualizar los documentos de gestión existentes.
o Realizar talleres de sensibilización con el fin de fortalecer la confianza y el

compromiso de los trabajadores con la institución, buscando mejorar el
clima laboral.

3.2. Evaluación de Riesgos:
. lmplementar instrumentos para calificar la eficacia de los controles y

obtener el riesgo residual razonable para la institución.
. Realizar charlas de sensibilización con el fin de desarrollar una cultura de

gestión de riesgos en los trabajadores de la R.A. Huancavelica.
3.3. Actividades de Control Gerencial:

r lniciar la ímplementación de la Directiva de Gestión de Riesgos en la R.A.
Huancavelica.

. Evaluar periódica de la efectividad operativa de los controles y el
cumplimiento de las directivas y políticas dispuestas en temas de Gestión
de las Tecnologías de información y comunicación.

.4. lnformación y Comunicacíón:
. Realizar las gestiones peñinentes para la implementacíón de un ambiente

adecuado para el archivo periférico y la dotación de personal capacitado.
.5. Supervisión:

r Se debe implementar controles que aseguren el seguimiento oportuno de
la implementación de las diversas recomendaciones emitidas por los
órganos de control interno.

ffixw
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VI.. ANEXOS

Se adjunta a la presente la siguiente información:

a) Resolución de Conformación del Sub Comité de Control lnterno de la Red

Asistencial Huancavelica.

b) Actas de Compromiso para la lmplementación del Sistema de Control lnterno

en la Red Asistencial EsSalud Huancavelica.

c) Acta de Autoevaluación de Control lnterno - Llenado de Fichas.
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